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EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O27 12024

PARTE ACTORA: PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXICO Y OTRAS
PERSONAS.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de mayo de dos mil veinücuatro, con

fundamento en los artlculos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Ia misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las veinte horas con tre¡nta m¡nutos del dla en que se actúa, se NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

cédula y acuerdo que se frja en los ESTRADoS F¡SICOS Y ELEcTRoNlcoS

de este Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del

referido acuerdo. DOY FE.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a cinoo de mayo de dos mil veinticuatro.

Se da cuenh con: l. El of¡cio SCt-SGAOA-961/lí2924,suscrito por José Enrique Abúndez

Guzmán, Actuario adscrito a la Sala RegionalCiudad de México, recibido en este Tribunalen

la fecha que se actúa, mediante el cual remite: a) Copia certificada del acuerdo plenario

emiüdo por la Sala Regional Ciudad de Jrléxico, de expediente SCM"JRC-552024 interpuesto

Miriam NayeliAvilés Candelaria en representación delPartido Verde Emlogista de México,

y aarmulados SCM",DC-l&n024interpucto pc Diana txchel Camacho Hemández,SCM-

JDC-1304I&24, interpuesto por Gema Mocteuma Anoyo, SCM"JDG1fi6l2024 interpuesto

por Nésto Ricardo Cru Revilla; b) Constancias originales que integran lm expedientes

expediente SClul.lRG*ffi0?I- interpuesto por Partido Verde Ecologista de México,

constante de doscientc veinte seis fojas y anexos, constantes de cinco discos CD; así como

escrito de tercero lnteresado, interpuesto por Abraham Bautista Mendoza, constante de

doce ftfas y un anexo constante de copia simple de identificación oficial a nombre del tercero,

en tes tantos; y acumulados SCltl.lDC-l?§/gnO?[- interpuesto por Diana lxchel Camacho

Hemández, constante de ochenta y ocho fojas; SCil-,rDC-1304l20?d,, interpuesto por Gema

Guzmán Anoyo constante de noventa fojas y un anexo, consistente en un disco CD; y SGill-

JDC.l306n024 interpuesto por Néstor Ricardo Cruz Revilla, constante de noventa y un fojas

y un anexo, consistente en un disco CD.ll. Acuerdo de tumo de cuatro de mayo deldos mil

veinticuatro, mediante et cual el Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace

constar que la Sata Regional Ciudad de México remite acuerdo plenario mediante el cual

reen@uza a este Órgano Jurisdiccional la demanda promovida por Miriam Nayeli Avilés

Candelaria en representación del Partido Verde Ecologista de México, Abraham Bauüsta

Mendoza(tucero interesado) Diana lxchelCamacho Hemández, Néstor Ricardo Cruz Revilla,

Gema Moctezuma Anoyo, y Néstor Ricardo Cruz Revilla, en contra del acuerdo

IEEH/CG/Q7ffinz4,emitida porelGonsejo Generaldel lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo,

relaüvo al registro de planillas para la eleccir5n de Ayuntamientm, mismo medio de

impugnación que fue regisüado y tumado a esta ponencia con el número de expediente
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VISTA LA CUEI{[A de confomidad con lo esta§ecklo en loo artículoe; 116' fracción lV,

inciso l) de la Consüt¡cion Política de los Esbdc Unidoo itrexicanos; 24, fraccion lV, 99,

apartado C, de h Consütución Políüca del Eshdo de Hidalgo; l, facción V,2,U3'344, 345

3¡16 fracción 11,347,349,350,351,352,364,365,366,372, 373,374,375,376,3n,378,

400, 4Ol, 402,409,404, 405, fracción Vll, 434, fracciiln lV, 435 del Código Elecbral del

Eshdo de Hidalgo; 1,2,7,12, fraccion ll, 16, fracción lll de la Ley Oryánica dd Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; l, 21, fracción, )0(, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77 ,78 y

79 del Reglarenh lntemo delTdbunal Electoraldel Eshdo de Hida§o, SE AGUERDA:

PR¡ITERO. Ténganse por reciHdos los documenbs de orenh, agÉguense a lo§ autoo,

radlquense el expediente en esh ponencia y regfsüense en el libro de ontrol

conespondiente.

SEGUT{DO. Se tiene a las actoras y al tercero inbreeado promoviendo el rndio de

impugnación conespondiente, en oonba del aq¡erdo IEEH/CG/0762024, emiüdo por el

Consejo General del lnstituto Eshtal Electoral de Hidalgo, señalando domicilio para oír y

rccibh notific*iones, y pmfesionistas en sus escritoe de cuenh.

Asimismo, por cuanto hace al mneo elecfónico oartidoverdehgo2O20@hotmail.om

señalado por los actons y número de teléfono no ha lugar de conformidad lo solicitado en

virtud de que amboo, no son medioo de notificación rcguladc en la normaüva electonal.

Asimismo, por cuanto hace al coneo dechónio olinssercruz@omail.com señalado por el

tercerc lntercsado, no ha lugar de onformidad lo solicitado en virfud de que, no es un medio

de noüficación reguladoo en la normaüva elec{ord.

Sin embargo, se faa¡]h al actuario adscdto a este Tribunal para que rcalice la noüficación

del plesente proveído, por únlca ocasión, en los ooree electr6nicoo personales señalados,

requidándole a loo actores y al brcerc inbrcsado para que, en el término de veinücul¡o

holu a paftir de la notificación del preeente proveído señalen un domicilio en esta ciudad o

bien, se les exhorta pafa que, en su caso, genef€n una cuenta de coneo dectónico

insütucionalde conformidad con los Lineami,entoe de la Notificación Elecfónica emiüdc por

esb Tribunal Electoral, a tavés de la ¡¡9, cihda al pie, con la finalidad de qne los

t httos:/^eeh.ors.mx/portal/¡ndex.oho/slstemade-noflflcaclonés.electmn¡cas
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subsecuentes acuerdos les sean not¡ficados a favés de dicho medio, conforme a lo

establecido por el artículo 352, último pánafo del Codigo Electora! del Estado de Hidalgo.

Lo anterior, con el apercibimiento, que, en caso de ser omisos, en las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personat, incluso la resolución que en su momento se

emita, se reatizarán a favés de los estrados de este Órgano Jurisdiccional.

TERCERO. De las constancias remitidas por la Sala Regional Ciudad de México se adüerte

que, el uno y dos de mayo, la Secretaria Ejecuüva del lnstituto Estahl Electoralde Hidalgo,

rindió su lnforme Circunstanciado a través oficios

IEEHISE DEJ,9g,9n02l, |EEHíSE IrEJrl080,2024 y |EEHíSE DEJrl0S6l2ü¿4, con sus

conespondientes oédulas de noüficación de noüficación a terceros y cédulas de retiro.

CUARTO. Una vez notificado e! presente provefdo y remitidas a esta ponencia las

constancias cofrespondientes agréguense al expediente.

NOflFhUESE como en derecho conesponda.

Asl lo amrdó y firmó Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnsüuctor,

ante la Licenciada Chávez Rubio, Secretaria de v
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